
Viérnes 9 de Agos^o 18G7.

o^e#^tt
nr r^a ^^HOVivc[a i^r co^ci^oi3.^.

Núm. 3^.

Las leyes ^ las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias paYa la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y de :de cuatro diaa despues para los
demás puo:alos de la mi-^na prowincia, (Ley
de 3 de Noaiembre de 1837. )

SU8Cs^1CYON ŝ?ARTIC7.7LAR.

IIn mes en Córdoba. 12 rs. Id fuera. 16
Tres id. . . . . 33 . . . 54
8eis id.
Un año. . . .

66 . . . 90
132 . . 180

^ ^0 11111ésimas.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo

i por cuyo conducto se pasarán á los editores
; de los mencionados periodicos. (}^teales ór-

i denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-

odos los dias excepto lo s Dor^ti^rgos ^ bre de 1a^54. )^S'e ^ubltica f _.l --- -- - - - .-^.- -

Pi{ESi: ^E1C1:1 DE9^ CO\SEJU
D^ a^^^^s^rilos.

S. M. la Reina nuestra Seŭora
^q• D• g.) y su aug^ista Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-
portante salud.

REALLá DECIt ^ TOS,

En el ebpediente y autos de com-
petencia ne^;ativa suscitada entre el
Gobernador de la provincia de Jaen `,
y el Juez de primera instancia de
Segura de la Sierra, de los cuales I
resulta: '

Que en virtud de denuncia de
unos guardas de moatos y municipa-
les de Siles, el referido Juez ompezó
á instruir procedimientos criminales
contra Angel Fuentes y otros por
corta de pinos, , encinas, leŭas y otros
daŭos causados en el monte del Es-
tado llamadc, Dehesa de Bayonas,
que se apreciaron en G 29^ reales:

Que el Promotor fiscal, euten-
diendo que se debian aplicar las or-
denanzas d^ ^Zontes, y en vista de
los artículos 121, 124 y 12^ dol re-
glamento de 17 de ^11ayo de 18G3,
pidió la inhibicion del .Tuzgado y que
se pasaran las actuaciones a1 (^ober-
nador de provin ^ia.

Que así lo estimó e1 Juez y lo
confirmó la Audiencia, y euss virtucl
remitió aquel toao ]o actuado al Go-
bernador, el cual lo devolvió al Juz-

gado, fundánd^se en que segun un

Rea'_ decreto decidiendo una compe-

tencia, fecha 30 de Julio de 186G,
corresponaia á la Autoridad j udicial
entender del acunto:

Que el Juez, de acuerdo con el
nuevo dictámen del Promotor, se de-
ciaró incompetente; y consultado el

auto con el Tribunal superior, este
lo confirmó apoyándose principal-
mente en que el Keal decretu citado

por el Goberqador era la decision de

un caso particular y no una disposi-

cion de carácter general, en que el

hecho no consistia en sustraccion de

maderos, sino en daŭos de mayorú

menor cuantía, y en que las ordenan-

zas de montes castigan con penas pe-

cuniarias verdaderos delitos penados

de diferente manera en el Códií;o.

Que el Gobernador, en vista de

las dili;encias originales, y deacuer-

do con el Consejo provincial, creyen-

do el asunto de la competencia de la
Autoridad judicial y juzgando los
da ŭos causados de mayor cuantía,
remitió ^i la Presidencia del Consejo

de 111inistros lo actuado para la deci-

sion del conflicto que resultaba:

Visto el art. 121 del reglatnento

de 17 de Mayo de 1865, que en su

regla 1. ^ encarga á los Gobernado-

rea de provincia imponer las multas

y demás responsabilidades pecunia-

rias relativas á la corta, venta ú be-

neficio de aprovechamientos foresta-

les sin la autorizacion competente,

salvo lo que dispone el art. 124, y

en la 2. ^ reserva cí los Trihunales

de justicia el conocimiento y castigo

de las infracciones do las ordenanzas

y reglamentos cuando hayan sido el

medio de perpetrar un delito definido
en el Código:

Visto el art. 124 del mismo re-

glamento, segun el cual de los da-

itos caitsados en los montes públicos,

cuyo impc^rte esceda de 1.000 escu-

dos, conocerán los Tribunales de jus-

ticia con arreglo á las prescripciones
del Código penal:

Considerando:

1^° Que el hecho que motiva
osta contienda solo ha merecido de
la nutoridad judicial la calificacion
do daŭo, cl cual so castiga con pe-
nas pecuuiarias on las ordenanzas
del ramo, y su cuantía segun la apre-

cia la misma Autoridad no excede de

1.000 escudos:

!

2. ° Que bajo estoe supuestos.

el presento caso está comprencíido en

la regla 1. ^ del art. 121 del regla-

mento de 17 de >Vlayo de 18G5, ;.

por consiguiente cabe dentro da la

jurisdiccion de Ias ^,utoridades admi-

nistrativas, sin perjuicio de quo estas

se inhiban del conocimieDto del asun-

to si mas adel4nte aparecieso que los

daŭos do que se trata fuesen cle ma-

yor cuantía.

3. ° Que en el actual estado del

asunto, ya por la calificacion de los

hecho^, ya por la cuantía de los da-

ŭos, se trata de uno de los delitos ó

faltas cuyo conocimiento está con-

fiado por eYCepcion a tas Autorida-

des del órden administrativo.

Conformándome con lo coosulta-
do por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar que el cono-
cimiento de este asunto corresponde,

segun su estado actual, á la Admi-

nistracion.
Uado en San Iltiefonso á diez y

siete do Julio de mil ochocientos sa-

senta y siete.-Está rubricado de la
Real mano.-El Presidente del l;on-

sejo de blinistros, Ilamon blaría \ar-

vaez,

I

^ y haciendas del mismo Concejo y ve-

ctaos particulares que en la escritura

i de imposicion se declaran.

^ Que conferido traslado con ©1 em-

i plazamiento, primero al Alc3lde pe-

^ dáneo y despues á los vecinos de Ce-

rura, el primoro acudió ai Goberna-

; dor de la provincia en solicitud de

; qúo promoviese cuestion de compe-

^ tencia en el asunto, ó autorizara pa^

^ ra litigar á quien c corre^pondiera; y

^, esta 9utoridad dispuso que pasara la

instancia al Ayuntamiento de Villa-

i ren para que acordara lo prECedente

^ á la defensa de los intereses comunes:
Que el Ayuntamiento stpuso al-

gunas consideraciones sobre la cuea-

tion, concluyendo por manifestar su

creencia cle que el asunto no se de-

bia llevar á los Tribunales sin que

precediese la via gubernativa, y por

consiguiente que no habia llegado el

caso de solici tar autorizacion para li-

tigar, sino de entablar la competen-

cta, salvo el Farecer del Gobernador:

Que este, de acuerdo cor ► el Con-
sejo provincial, requirió al Juzgado
de inhibicion, apoyándose en las le-
yes de 11 de Julio de 1856, 3 de
^M1layo dQ 1860 y 8 de Enero do 1845,
y en el Real d^creto de 12 de Marzo

í^:n el etpedientey autos do com-

petencia suscitada entce el Goberna-

dor de la provincia de Palencia y el

Juez de primera instancia de Cerve-

ra del Rio Pisuerga, de los cuales re-
sulta: ^

Que á nombre de D. hlanuel de
la Rasilla, como marido de Doŭa Ni-

canora 1lalla, se presentó eu el Juz-
gado referido una demanda ordinaria

contra el Concejo y vecinos clo Ce-
rura, cíistrito municipal de Villaren,
para el reconocimiento y pago de ré-
cíitos de un censo al quitar do 19,000

maravedís anuales, impuesto en 18i3

sobre las alcabalas de Cerura y to-

dos los domás bienes propios, rentas

de 1847, y especialmente en los ar-

tículos 29 á 33 de la de 1856:

Que ot demsn^iado, á quien ae
comunicó el requerimiento de inhi-
bicion, oxpuso que por su parto no
habia inconveniente en que se ac-
cedíera á la inhibicion en cuanto al
Ped:cneo de Cerura, pero no en cuan-
to á los vecinos que tenian sus fincae
hipotecadas al pago del censo, y del
mismo modo opinó el Promotor fis^.al
en vista de la pretension del deman-
dante:

Que el Juez dictó auto motivado
en 4 de ^'nero de I864 declarando
no haber lugar á la inhibicion por-
que no eran aplicables las disposicio-
ues invocadas, puesto que la deman-
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da no se dirigi3 contra el ^lunicipio

ni contra los bienes de Yropios ven-

didos, sino contra los de particulares

hipotecados, y en el litigio se ejerci-
taba una accion r^^al soliclaria que ,

podia dirigirso contra todos y cada '
uno do los obligados:

Que el Gobernador, de acuerdo

con el Consejo provincial, insistiú vn
su requerimionto con fecha 5 de 11^1ar-

zo del mismo a ŭo de 1^•ti4, pero sin

participarlo al Juzgado hasta Febre-

ro de 186i, prévio nuevo informo dcl

Consejo provincial y á iustancia ŭel
interesado, resultando en su virtud
el presente conflicto:

Vista la ley do ?? de Julio do
18^G, que en sus artículos 20 á 33

dispone lo conveniento respecto al

modo de elegir ú designar la finca

que ha de quedar hipoteca^3a á la se-

guridacl de los créditos hipotecarios

quo graven todos los bienes de un

pueblo G corporacion, ú algunos de

ellos, cuando ostos se hayan de sa-
car á la venta:

Viato el Real decreto de 12 de

Marzo do 18d7, que establece reglas

para la cobranza de los créditos con-

tra los Ayuntamientos: ^

Visto el art. 64 del reglame^to

de 25 de Setiembre de 1863, el cual

previene al G.obernador que dentro
de los tres dias áe haber recibido el
exhorto del requerido en quo este se

declare competente le dirija nueva

comunicacion, oido El Consejo pro-

vincial, insistivndo ó no en su com-
petencia:

Considerando:

1. ° Que la demanda so diri^e á

obtener el reconocimiento. de un cen-

so y el pago de sus réditos, y por

consiguiente el objeto del juicio es

la declaracion de un dereeho real fun-

dado en títulos y leyes puramonte
civiles:

2. ° Que la legitimidad de una ^

deuda, en el caso do que un Ayun-

tamiento sea deudor, la declara la ^

Autoridad judicial como cuestiou da ^

propiedad, sin perjuicir^ dc que para ;

ejecutar la sentencia se tengan pre-
sentes las reglas establecidas an el
Real decreto de 12 de ]4larzo de 1847:

3. ° Que asimismo corresponde
á los Tribunalt;s de justicia declarar
cuales son las tincas quv están gia-
vadas con el censo, como cuestion ^
sobre derechos rc;ales que limitan el ,!
dominio de los bienes; j

Conformándome con lo consulta- !!!'

do por el Consejo de Estado en pleno, ^

Vengo en decidir esta competen- ^

cia á favor d© la Autoridad judicial, ^
y lo acordado. ^

Dado en Sau Ildefonso á veinte ^
y uao de Julio de mil ochocientos 1

sesenta y siete.-Está rubricado do
la Real mano. -E1 Presidente del
CQASejo de. ^Iinistros, Ram,on bZaría
Narvaez.

En el expedieute en que el Go-
bernador de la provincia de Cádiz iia
ne gado al Juez de primcra instancia

del Puerto de Santa ^1ai•ía la auto-

rizacion para procesar al sereno José

Romo pur lv.ionos, y dol cuaL re-

sulta: .
Que en la noche dol 7 de Abril

íiltimo el indicado sereno fué á avi-

sar al farolero Francisco Itodrigucz
quv encendiese las fárolas de la cár-

cel, que hacia dos ó tres uoches se

spap,•aban antcs da la hora marcada:
Que el f•arolero se net;ó á ello; y

despues de unas palabras cambiadas

entre los des, arrojó al sereno uu
barril, por lo que esteempleado pidiú

autilio á otro compa ŭero, y ent.e los

doŝ couclujeron preso al agresor:

Que en el camino cogiú unas pia -

dras para desca rgarlas sobre el sere-

no Romo, en vista de lo cual este le

dió all;•unos golpes, causándole en la

espalda unas lesiones que el Facul-

tativo calificó de leves:
Que instruidas diligencias crimi-

naleŝ contra el farolero Rodriguez

por resistencia á los ap;entes de la

Aut^riclad, se man3ú sacar testi ►no-

nio do la parte referento á la cond ^ic-

ta observada por el sereno, y e'. Pro-

motor fiscal pidió que so sclicitase la

prc;via autori•r.acion para procesarle

por si so habia etcedido en el ejer-
cicio de sus t•unciones é incurrido en
responsabilidad criminal:

Qu^^ el Juez, de conf^rmiaad con

el dictamen del Fi^cal, solicitó aquel

requisito; pero el Gobernador la ne-

gó, de acuerdo con e] Consejo pro-

vincial, fundándose en que todos los

datos 3T circunstancias de la causa

justificaban la conducta del sereno:

Considerando que las dos únicas

personas que fueron testigos de la

ocurrido ent:•e el sereno y farolero
han confirmado que las repetidas

agresicnes del farolero faeron las que

obligaron al sereno á repelerlas con

Ia fuerza, sin que al obrar así so cx-

cediese ai se ensa ŭase, como lo prue-

ban las lesioues de carácter leve é

insignificanto que cau^ú á su conten-

diente;

Conformándcme con lo informa^lo
por la Seccion de Estado y Gracia y
Justicia del Consejo de Cstado,

Vengo en confirmar la negativa
dal Gvbernador.

Dado en San Ildefonso á veinti-
tres de Julic, de mil ochocientos se-
sesenta y siete,-Está rubricado de
la Real mano.-E1 Presidento del

Consejo de íllini<tros, Ramon illatía

Narvaez.

En el egpediente en quo el Go-

bernaúor de la provincia dv Huelva

ha negadv al Juez de primera instan-

cia de Aracena la autorizacion para

procesar á D. Rafael García, D. Jo-

sé 111ayorgas y D. R^,fael Lebrij3,

Alcaldes y Secretario que respectiva-

mente fueron de Aracena en los aŭos ^

do 18^9 á 18G1, y del cual resulta: i

r^ue vn el repetido .Juzgado sc i

sieiiiú causa crimi^al c.^ntra '.os nc^ ^^:

drizas que lactaban á dos ni ŭos espú-

sitos por haber cobrado sus haberos 1
de la .Tunta de 3enelicencia supo- +

niendo que vivian los ni ŭos, cuando ;

rualmento habian fallecido con algu- ^

nos meses de anterioridad: i
Que á consacuencia de esa cau^a I

se procedió á ave.iguar la parte de í
culpa due pu^liese aparecor contra los I

empleados públicos quv habian intor-

voni^lo en el asunto, pues los doa :11-
caldes y Secretario que antes se han ^

mencionado fueron los quo en virtud I

del ejercicio de sus respectivos cargos ^
recni*_ieron á la Suprrioridad las nó- '
minas de las nodrizas ocupadas en la '

lactancia cie los ezpúsitos para quo ^

cob asen sus haberes respectivos: ;
Que recibida declaracion al Sv-

cretario Lebrija, espuso que para dar ^

de alta, ó sea inscribir á los etpósi-

tos en la lista de los niŭos á quiones

habia Uue lactar, prececíia una órden '

del Alcalde, el cual la oxpzdia con

presenoia de la fé de bautismo que so ;
reclamaba al efecto de los Párrocos;

una vez inscritos, ya no podiau sor

eliminados hasta que cumnliesen cin-

co aŭos ó fallecieren, da cuyo último

estremo daban siempro aviso las no-

drizas, que se confrontaba con el
parte mensual de defuucion inscríto
por los Párrocqs, únicos datos quv la

Secretaría uel :^yuntamiento tenia

para este serviciv: formulada5 así las

nóminas, se comprobaban con las

del mes anterior; ,y resultando arre-

gladas al modelo oficial, so autoriza-

ban por el ^^lcalde y Secretario, pú-

sándoso despues al Párroco para que

diese la fé de exiaencia de los ni ŭos;

veriticado lo cual, se elevaban á la
Superioridad para su aprobacion^

Que praoticadas las ciiligencias

que el Juzgado estimó oportunas, y

pasadas al Promotor fis^al, manifestó

que para proceder contra los ^^,lcaldes

y Seoreiario qu^ respectivameuie ha-
bian autorizado las nóminas en cuvs-

^ tion, en el caso de'yuehubiesen coad-
; yuvado á la comision del delito de

^ falsedad, era preciso solicitar la cor-^
: r2spondiente autorizacion:

Que el Juez, da conformidad con

: el anterior dictámeu, pi.fió aquel re-

quisito; pero el Goberuador la negú,

^ de acuerdo con el parecer de! Consejo
i provincial fund^^ndosa en que Ia per-

sona verda^ieramente responsablo da

no haber dado parte del fallecimionto

de los niŭos e^pósitos era eI Párroco,

: á quien competía dar la fa de exis-

tencia y la defuncion taa pronto co-

mo esta ^currió, segun estaba man-

dado por una circular clel Gobierno de

^ la provincia do 6 do Setiembre dv
i 18^8:

Vista dicha circular, en la cual
+ se cnanda que las núminas que se re-
{ mitan para acreditar los haberes de
^ las nodrizas lloven la firmadel r^lcal-

de y Secretario y certificacion del

Párrocu acerca de Ia existencia de los
ni ŭ os:

Cvnsideran^ln quo atendidos los
términos del documento que seacaba

de citar, no solo no hay fundameuto
le;al para suponer quo loá Alcaldes

y Secretario d^+ Aracena coadyuva-

ron á la perpetracion de la falsedad

com^^tida por las nodrizas, sino que
puede decirso que era casi imposible

quc tal sucediera en razon á que la
basv quv tenian para oxtender las

nóminas aquellos funcionarios era la

fe de existencia qua el Párroco daba;

y en el presente caso cvusta que la

fe se siguiú daud^ algun tiempo des-

pues de fallecidos los niŭos;

Conformánclumv con lo informado

por la Seccion _^:o Estado y Gracia y

Justicia del Consejo de Estado,

^"engo en confirmar la negativa

del Gobernador.

Dado ea San Ildefonso á vei ntitr es
do Julio de mi1. ochocicntos sesenta

y siete.--Está rubricado de la Real

mano.--Ll 1'residente del Consejo'de

1linistros, Ilamon illaría Narvaez.
(Gacelu ĉ/,cl 1." cle AgosGo.)

^^^i1^^;:^0 ^E L:^ Pti^i'I^C^A
^, , .
i^^, ^,U i^l^^i^^,

I\ úm.1G41).

Vigilancia. -Los Alcaldes. em-

pleados de Vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de Antonio
1^Zoreno, (castellano nuevo), (a) el

;vliliciano, con las caballerías que se
le encuentren; y caso de ser habido

lo remi^iráu ^i disposicion del Juzgado

dg I3aaza con las seguridades conve-

nieutes.

Córdoba 9 ^le .^gosto da 18G7.-

L+'1 Gobernador accidcntal, Joaquin

^laría Lagunilla.

_.- -.. ^...T^^.--.r.

Nlím.1641.

Vigilancia. -Los Alcaldes, em-
pleados do Viĥilancia y Guardia ci -

vil, procedorán á la ^usca de dos

mulas y una yo,ua, cuyas secias se

e^nre^an al pié, que han sido robadas

ou el término d^ Bailen, propias de

llon I^'rau^isco Rentero; y caso u^ svr

habidas las remitiráu á dispo^icion
del Gobierno civil de la provincia cie
Jacn con la pcr^ona en cuyo poder

se encuentren si no ofreciero las ga-

rantías nccesarias.

Córdoba 8 de a^osto de 18G7. -
1^'1 Gobernador accidontal, .Ioaquin

\laria Legunilla.

,^e^^rts.

Una yegua carbonera, negra,
peYUe ŭa, do 7 cuartas, de 13 ci 14
aŭos, algo cacha, con ol hierro en la
p ierna.
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Una mula negra, tordilla, un po- ^
co vizcosa con G afios 7 cuartas Nlím. 1G33., , , j
alao cacha redonda de caderas con ^, ,
cicatri l d l l l

a lntc^idenci^i dc Ejército y dcl distrito de
^ces en e m<^zo e a co a y a- 1 `terales de las caderas da1 ataharra. 'Andalucía y Extrcma^lura.

Utra mtila zapata, casta ŭa, 6
cuartas, de 8 á 9 aiios, quebrada de
piernas, alao topina, muy descubierta
de tracero y algo cacha.

Núm. iC42.

Vigilancia.--Z,os Alcaldes, em-
pleados de Viáilancia ;- Gua1•dia ci-
vil, procederáu á la busca de un
mulo, cuyas seiias se eLpresan al pié,
que en la madrugada del 5 del cor-
riente desapareciú de las tiorras ras -
trojcs del c^rtijo de los Pozicos, tér-
mino de ^":^l^^nzueia; y casu de sec
habidu lo r;,mitirán ^í disposicion del
Alcal lo de dicha villa con la pcrsona
^n cuyo poder se encuentro si no
ofreciere las garantías necesarias.

Córdoba 9 de Agosto de 18C7.-^
El Gobernador accidental, Joaquin
Maria Lagunilla.

S`e^^as.

Ln mulo castaiio, de 4 aúos, de
^ cuartas, con un tumor en la rodill3
derecha del volúmen de una nuez,

un remieudo eon pel^s blancos detras
de la oreja iz^^uierda.

Admiuistraciou dc Ilacienda pública
dc la pro^^iucia ^ie Cúrdoba.

Núm. 1G36.

S'eccion l.'- Consu^^tos.

Advierto á todos los señores A1-
calles quo el dia cinco del corriente
ha vencido el tiempo para satisfacer
en la 1'esorería de la provincia sus
cupos y recargos de encabezamiento
de Consumos pertenecientes al pri-
mer trimestre del actual avo econó-
mico, v que con arreglo á las leyes
son apremiables desde e] dia seis los
segundos contribuy entes, ó sean los
que no óayan verificado el pago; sin
em.bart;o, consicleraciones que siem-
pre se han t^:niJo, y que aconsejan
la equi 1a : y la buena a^lministra-
cion, sigi;en oblibando á esta ofici-
na para no usa.r cio la ley cun todo ri-
g•or; y me lim ► to hoy á excitar el ce-
lo de los ^res. Alcaldes, 'ó rogarles
que para e120 cíel mes actual, lo mas
tarrle, sa±isfag;i n en esta T^sorería el

importe del pricner trimestre de sus
reSpectivos cupc^s de encabezamien-
^s, lisonjeánclome cou la esperanza
`1e qlle todos lo harán puntualmente,
tenicndo en cuenta además de sus de-
bere^, la necesidad de recurs^s en

que se halla actualmente el Tesoro
público, y la en que todos los fun-
cionarios estamos dc hacer ua patriú-
tico esfuerzo para aliviarla.

Cúrdoqa 7 do Ag,osto do 18G7.-
P. I., Jovito Riestra.

E1 Intendente de 11:jército y del
distrito de An^aalucía y liztremadura.

Ha;osaber: queno h3bie*ldoofro-
cido resultado la subasta intentada

para contratar el acopio del carbon
necesario para las factorías de uten-
silios de Córcioba y Ceuta, se convo-

ca por el presente á una segunda li -
citacion que deberá tener efecto el

23 del actual, á las 12 de su maŭana

simultaneamente entre ias Comisa-

rías de dichos puntos y esta Inten•

ciencia, bajo las mismascondiciones y

circuntancias que la ya cclebrada.

áevilla i de Agosto de 18G7. -

P. A., el Subintendente, Pio Galle-

go.^-E1 Secrotario Josá Murua.

Núm. 1G34.

' El Intendente de Ejército y del
^ distrito du Anlalucía y Extrema-
' dura.

Hago saber: que debiendo con-
i tratarse por término de un aŭo, á
I contar desde 1. ° de Octubre prúxi-
l mo, el suministro de pan y pionso
' á las fuerzas y caballos del Ejército

y U uardia ci^il, estantes y transeun-

^ tes en las lecalidades de Córdoba,
^ Huelva, San Fer•nando, Cáceres, Je-
i:ez de los Caballeros y i^ioratalla,

se convoca por el presente á una pú-
^ blica y formal licitacion que habeá

de tener lugar en los estrados de es-

ta Intendencia y simultáneamente
en las casas Ayuntamientos de los
refaridos puntos por los cinco prime-
ros, en Hornacuelos por el último
ante los ,. omisarios de la proviucia

, ó cantones respectivos, en los dias

^ 27 de Al;osto próximo, á las doce de
su maŭana para los ciuco puntos so-

ŭalados primeramante, y el 29 á
igual iloru para el resto.

El plie}^o de conliciones que ha
do regir eu dichos actos so encon-

trará de manifiesto en la Secretaría
de esta Iutendencia y en las locali-

^ dades ya citadas, como tambien el
f precio límite, que se insertará en el
I Bolelin oficia! , debiendo presentarse

las proposiciones, arreglaclas al mo-
delo quo al i^ié do este anuucio se
estampa y garantidos con el docu-

mento ouc ucr^dite haber hecho á^=-
pósito en la Tesorería respectiva, de
la cantidad de 20U esculos para Cúr-
doba; 80 para Huelva; 50 para San
Fernando; 30 para Cáceres; 5U pa-
ra Jerez do los l:aballeros y 2U para
b'íoratalla; con cuyos requisitos, y
reunidos que sean los tribunales de
subastas á la hora y dias seŭalados,
se presentarán á los mismos aque-
]los en pliegos cdrrados por eepacio

de media hora; pasada la cual, uo
podrán admitirse mas, ni retirarse las

preseutadas.

Sevilla 31 de Julio de 18G7.--E1
Secretario, José Murua -P. A., el
Subintendente, Pio Gallego

^7lodelo clep^ro^osicion.

D. F. de T., vecino de .., calla

de... enterado dal anuncio, pliego clo

condiciones y precio límite para la
contratacion por térmiLO de un aŭo,

á contar desde 1. ° de Octubre pró-

ximo, del sumiuistro de pan y pi^n-

so á Ias fuerzas del Ejército y Guar-
di^ civil, estantes y transeuntes (en

esta ú eu tal localidad) se comprome-

te á verificar ol expresado servicio,

con entera sujecion á las referidas
condicion^s, en el precio límite que

so fija de tanto ú con baja de tanto.

Y para quo sea válida esta pro-
pesicion, es adj»uta á la misma el

documento justificativo del depósito

que para ello so marca en el anun-

cio, convocado esto acto.

(Fecha y firma del proponente.)

Es copia.--ElComisario de guer-

ra de Cúrdoba, 1^'rancisco Sanz Cru-

zado.
i

A^ ^i^'1^1^^I1^_^TI^S.

Núm. 1G37.

Alcal^ia constitucional de La liambla,

D Juan TVianuel de Paz y Estra-
da, Alcalde coustitucional, Presideu-
te del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que hall^índose con-
cluido en borrador ol repartimiento

do la contribucion de consumos, cor-
respondiento al presente a ŭo econú-

mico, ha acorríado dicha municipali-

dad, que en atencion á lo adelantado

clel tiempo, esté etpuesto al público
en e^tas Casas Consistoriales, por so-
lo el túrmino de ocho dias, que prin-
cipiarán para los vecinos de esta vi-
lla desde el de la fecha de este edic-
to, y para los contribuyentes foras-
teros desde el en que aparezca inser-
to en el BolLtin ufici^cG de esta pro^
vincia, con el objeto de quo los que á

bien lo tengan, se presenten á ente-^
rarse do sus cuotas y recla mar el

agravio que consideren se les ha in-
ferido; advirtiéndose, que pasado di-

cho término, no se oirá ni admitirá

ninguna reclamacion por justa y le-
gítima que sea.

Y para la debida notoriedad, se
publica y cic•cula este edicto.

• La Rambla y Agosto siete de mil
ochocientos sesenta y siete.--Juan
Manuel de Paz.--Por acuerdo del
Ayuntamiento.--Ildefonso Iley, Se-
cretario.

Núm. 1639.

Alcatdia coustituciuual dc Garcabucy.

I) . José María Serrano y Luque,
Alcalde constitucional do esta villa
da Carcabuey.

Hago saber: que para dar eldebi-

do cumplimiento á una órden del

Ilmo. seí^or Gobernador civil de la

provincia, se esponen al público ^fln

esta Secretaría Capitular, por térmi-
no de veinte dias, y por medio de sus

respectivos borradores las cuont^cdel
Pósito de esta villa, respectivas al

aŭo pasado de mil ochocientos c^n-

cuenta y ocho.
Dado en Carcacuey á siete de

Agosto de mil ochocientos sesenta y

siete.---José llaría Serrano.---Por

mandado de dicho aeñor, Antonio

Leon y Yino.

Núm. I638^

D. José 11laría Serrano y Luque,
Alcalcle constitucional de esta villa
de Carcabuey.

Hago saber: que no habiendo re-
sultado licitador para el remate de la
obra de construccion del matadero y
carnecería pública de la misma, que
con la aprobacion superior tuvo lu-
gar en el dia cuatro del corrien-
te, la Corporacion municipal que
presido, ha acordado sacarla de
nuevo á la subasta, celebrándose
un s^lo remate que tendrá lugar
en esta sala capitular, de diaz á
doce de la maŭana, del dia 21 del
actual, bajo las mismas condiciones
que constan del plieño formado al
efecto y del que podrán enterarse loa
licitadores que gusten.

nado en Carcabuey á G de Agos-
to de 18G7.--Josó 11Taría Serrano.-
Por mandado de dicho seŭor, Anto-

nio Leon q Pino.

^ o^uA^os.
Núm.1535.

Julgado de llacicnda de la provincia
de Cbrdoba.

D. José Antonio de Cires y Ro-

^ driguaz, Juez de Hacienda pública

; de est3 provincia de Córdoba.
Ilago saber: que declarada ea

quiebra por el Ilmo. Sr. G obernador

^ da esta provincia una casa número

± veintP y uno antiguo y veinte y tres

j moderno, calle da la Rinconada, en
{ el campo de la Verdad, extramuros

I de esta ciudad, procedente de la obra
pia de ^Sartin del Cerro, que compró

I al Estado D. José MPdina Portichue-

I lo, de esta vecindad, en dos mil es-

; cudos, en subasta celebrada el vein-

te y uno de Enero de mil ochocien-
tos cincuenta y nueve, por falta de
pago del cuarto, quinto, sesto, séti-
mo, octavo y noveno plazos venci-•
dos, he acordado en virtud de lo que
disponen las Reales órdenee de vein-
te y dos de Mayo de mil ochocien-
tos sesenta y uno y tres de Setiem-
bre de mil ochocientos seeente p doe,
se proceda á la quinta subasta en
quiebra de dicha finca, bajo el tipo
de mil oc)zo escudos que es el que
corresponde y con las aondicionea si-
guieates:
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1. `^ E1 comprador tiene que abo-
nar á la Hacienda al contado los mil
ocho escudos, si no e^cediese el re -
mate dc los mil doscientos escuf.los
que importan los plazos que se ha-
llan eu descubierto.

2. ^ Los gastos de esta subasta
y demás hasta la toma de posesion

del nuevo comprador son de cuenta
del quebrado, el que tambien tendrá
que abonar de una vez la diferencia
que t•esulto entre el primer remate
y e1 quo prevalezca en la que se
efectuará.

Dado en Córdoba á veinte y dos
de Julio de mtl ochoci^ntos sesen-
ta y siete. -dosé Antonio de Cires.
-Por mandado rlel Sr. Juez, Anto-
nio García dc :llesa

®

IVTúm. 1G43.

U;^I`'EIiS1D:tD LlTER:l,Bla
DE SE`'!Ll,^l.

Direccion yeneral de IresLruccion
púLlica.---Neyociarlo 1. °

A1^TU^c1oS.

Están vacantes en la L'niversidad

de Barcelona, racultad de Derecho,

Seccion de Derecho civil, ias cáte-

dras de Derecho civil español comun
y foral,y teoría y práctica de los pro-

cedimientos judiciales; en la de Gra-

nada la de Derecho civil y adminis-

trativo; en la de Oviedo las de Dere-
cho civil espa ŭol comun y foral y

Economía política y Estadística y en

la de Salamanca la de taoría y prá-

tica de los pt•ocedimientos judicialps,

las cuales han de proveerse por con-

curso, con arreglo al art. 22G de la

ley de Instruccion pública y al 8. °

del Real Decreto de I9 del actual,
entre Catedráticos supernumerarios
de la Universidad de lladrid y Uni-
versidades de Distrito.

Los aspirantes dirigirán sus soli-

citudes documentadas en el término

de un mes, á contar desde la publi-
cacion de este anuncio en la Gaceta,
por el conducto qua determina el ar'

tículo 40 del Reglamento de 1. °
de 111ayo de 1864.

:1ladrid 27 de Julio de ŭ86 i.--
:El Director g•eneral interino, 9gus-
tin de Perales, rubricado. -Es copia:

E1 Director, Antonio illartin Villa.

\ úm. I644.

D•ireccio,a yeneral de InsGru,ccion
1ública.-_1'e,^ociado !le 2. ^

ense^canza.

Está vacante en el Infitituto lo-
cal de Casariego, en la villa de Ta-
pia, la cátedra de Retórica v Poéti-
ca, ejercicios de análisis, traduccion
y composicioe latina, dotada con el
eueldo anual de 800 escudos, la cual
ha de proveerse por oposicion, como

prescribe el artículo 208 de la Ley
de 9 de Setiaunbre de 1857. Los ejer-
cicios se verificarán en la Universi-
dal de Oviedo, en la forma preveni-
da en el título segundo del R?gla-
znento de 1. ° de ^Iayo de 18G4. Pa-
ra ser admitido,á la oposicion se ne-
cesita:

1. ° Ser español.
2. m Tener 24 año^ de edad.
3. ° Haber observado una con-

ducta moral irreprensibie.
4° Ser Licenciado en la facul-

tad de Filosofía y Letras ó Bachiller
en la misma facultad con ar.teriori-
dad al Real decreto de 22 de Enero
último.

Los aspirantes presentarán en es-
ta Direccion general sus solicitudes
documentadas en el término impro-
rogable de dos meses, á contar des-
de la publícacion de este anuncio en
la Gaccta; y acompañarán á ellas el
discurso do que trata eI párrafo 4. °
del artículo 8. ° del mismo Regla-
mento, sol;re el te©a siguiente, que
ha señalado el Real Consejo de Ins-
truccion pública:

«llel género epistolar. U
1Vladrid 19 de Julio de 1867.-

El Director general, Severo Catali-
na. -Es copia: El Rector, Antonio
1VIartin Villa.

Núm. 1G4G.

Díreccion ye^zeral de I^aslr•uccio^a
púLlica. - Neyo^iarlo de seyu^ada en-

c^nse^iuia^a.

Está vacante en el Instituto lo- i

cal de Casariego en la villa de Tapia, ^

Ias cátedras de latin y castellano,

dotadas cada una cou el sueldo anital ^
de ocho ;ientos escudos; las cuales ^

han de proveerse por oposicion, ^omo
prescribe el art. 2('8 de la ley de 9 de

Setiembre de 18^7. Los ejercicios s^

varificarán en la Universid3d de Ovie-

do en ]a forma prevenida en el título

segttndo del Raglantento de 1. ° de j

111ay o de 18G4. Para ser admitido á

la oposicion se necesita:

1. ° ^er español.

2. ° Tener 24 años de edad.

3. ° Haber observado una con- +

ducta moral irreprenstble. I

4. ° Ser licenciado en la Fa- ^
cultad de Filosofía y Letras, ó Bachi- f

lle^ en la misma Facultad, con an-
teriot•idad al Real decreto de 22 de
Enero último.

Los aspirantes presentarán en es-

ta Direccion genQral sus solicitudes

documentadas en el término improro-

gable de dos meses, á contar desde

la publicacion de este anuncio en la

Gaceta; y acompaiiarán á ellas el

discurso do que trata el párrafo 4. °

del art. 8. ° del mismo Reglamento,

sobte el tema siguiente, que ha se-

$alado el Real Consejo do Instruc-

cion pública: Para un lenguaje cor-

recto y que eaplique esactamente el

pensamiento, ^es indiferente usar de
cualquiera de los nombres ó verbos

siuónia^as^
14ladrid diez y nueve de Junio de

mil ochocientos sesenta y siete.--El
Direetor general, Severo Catalina.--

Es copia: E1 Rector, Antonio 111artin
Villa.

Núm. 1G45.

Tlireccio^a yeueral de Instruccion

paíl^lica. -Ncgocia^lo 1. °

Están vacantes en la Universidad

de Santiago, Facultad de Derecho.
Seccion de Derecho civil, las cáte-

dras de Derecho canónico y Derecho

político y administrativo, en la de

Valencia las de Derecho romano y

Derecho político y administrativo, y

en las de Zara ;oza l.as de Derecho

romano y Derecho político y admi-
nistrativo; las cuales han de proveer

se por concurso, con arreglo al ar-

tículo 22G de la ley de Instruccion

nública y al 8. ° de^ Real decreto de

19 del actual, entre los Catedráticos

supernumerarios de bladrid y Uui-

ver^idades de distrito.
Lo.; aspirantes dirigirán sus so-

licitudes documentadas en el tér-

mino de un mes, á contar 3esde la

publicacion de esto anuncio en la

Cí^cce^a, por el conducto quo deter-
mina el art. 40 del Reglamento de

1. ° de 11ayo de 18G4.

Nladrid 27 de Julio de 1867. --

El Director general interino, Agus-

tin de Perales.-Rubricadu. --Es co-

pia.-E1 Rector, Antonio I4lartin

Villa.

^^,\l;\CIUS.

GOLEGIO IlE S.^li E^RlQi;E,

p^•eparatorin yeneral^ara inyresar
en las Academias naililn,res, esta-
l,lecido en Toledo, c2lle del ^Corr'eo,
Director cora Rc^al au!ori^acio^a, el
Lxcelentisirjao é Ilus,/rísi^^ao se^-tor

B^•iyadicr
DON Eti'IcIQUE DEL POZO,

SeereGa,rio clel Tril>a^^acel Su1^^•e7^io

dc Gucrrv, •y Jlurina, retir'ado y

^rufesor ^ue Icz sido en los Co!e^ios

militar'es,

liaterias que se ensellau.

Todas las que se e^ijen ó puedan
esijirse en adelante, para presentar-
se á l ŭs et^imenes de concurso en las
arademias de It^fantería, Caballería,
Artillería, ingenieros, Estado i^iayor,
carreras facultativas de la Alarina ,y
cuerpos facultativos civiles.

I.a direccion de sus conciencias y
el cuidado de instruirles en los prin-
cipios de sana moral y de nuestra
santa religion, estará á cargo de vir-
tuosos é ilustcados sacerdotes.

La educacion ci^ntífica la recibi-
rán do entendidos y celosos profeso-
r^s siempre en número proporcionado
al de alumnos que deban instruir.

Todos concurrirán á inculcarles
los sentimientos de honor y delicale-
za que deban ser el móvil de las ac-
ciones de su vida, ocupándose de
ello muy particularmente lo^ Iusnec-
tores y ayudantes eucargados del ré-
gimen interior, que por su íntimo y
cuntinuo contacto les acostumbrarán
a1 buen porto ,y finos modales con
quo se han de distinguir en el trato
social.

So admit^n alumnos internos,
medios pensionistas w externos.

Los que d^seen mas detalles, pue-
deu cliribirse al Director, remitiendo
e1 correspon^liente sello de frauquoo
pat•a la contestacion.

i

Se ha estraviado un privilegio
original de un juro de cuatrocien
tos noventa y un mil cuatrucien-
tos ^etenta y cinco maraved ises,
concedido en el año de mil seis-
ciéntos treinta y cinco á, favor de
Francisco NIatallana, sobre las al-
^abalas y tercias de Córdoba.

Si alguna persona supiese el

paradero del expresado privile-

, gio, se servirá avisar en esta ciu-

dad á su dueri^ D. José del Bas-

; tardo Cisneros y en 11-I^^drid á su

i apoderado D. Emilio de Anca,

I calle del Amor de Dios, nítmero
; 21, cua,rto 3.°, derecha.

^QU^a Ú al'l'CUI^aIlIiQl1r0.

A voluntad de ŝu dueño se vende
ó arrienda eu subasta privada, que
tendrá lugar el dia 15 del prógimo
Agosto en Adamuz, casa de ll. For-
nando Perez, y h^ra de la 12 de sn
maŭana, una déhesa nombrada 1\'avas
del Puerto, que bajo sus linderos
comprende mas de 2000 fanegas de
tierra, sita en aquel término, parte en
áa;iega y parte eu Pizarra, poblada
de encinar, chaparral y monte bajo,
con diferentes aguaderos permanen-
tes, varios cortijos de chamiza, un
local destinado á la cria de cerdos,
con 40 ahíjaderos de madera de flan-
des, recientemente construidos una
casa de teja de 30 metros de línea,
14 cercaclos destiuados á labor; como
ta.nbien el demás terreno descuajado.
La cita^a finca no procede de bienes
de 1'ropios, y se halla cerrada .y
ac;otada con abundan};e ca:a mayor y
menor.

,

^

i
Í SUB^STA DE A\'El.L:^^:^.

Se anuncia la subasta en venta
del fruto ae avellat^a en rama pen-
diente eu la pusesion de la Jarosa.
para su remate e q el mejor postor el
dia 8 cle Agosto prútimo, á las 11 da
su maí^ana, en las casas del Ercelen'
tísimo Sr, llaryués de Villa=eca, su
propietario, plazuela de U. GomeZ,
núm 2, bajo las condiciones quo esta'
rán de manidesto.

--^^

Imprcuta de R. Rojo y Comp.g
Reloj r plazucla de la l^ompa ŭía, uum ^•
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